
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-019-2019-00908-00 

 

Revisadas las presentes diligencias y atendiendo que se advierte no ha sido 

posible llevar a cabo la diligencia encomendada, ante la falta de interés de la 

parte actora, el Juzgado Resuelve:   

 

PRIMERO.- DEVOLVER sin diligenciar el despacho comisorio proveniente del 

Juzgado 30 Civil del Circuito de la ciudad, por las razones expuestas en 

precedencia.  

 

SEGUNDO.- Comunicar la anterior decisión por el medio más expedito al Juzgado 

comitente y a la parte actora.-  

 

        Notifíquese y Cúmplase,1 

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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